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González de Miguel, y de otra, como demandada, la Adminis·
!.raCión Pública, representada y defendida por el Abogado del
Estado, contra resolución del Consejo Supremo de Justicía Mi
lítar de 17 de febrero de 1970, sobre actualización de pensión,
se ha dictado sentencia con fecha 23 de marzo de 1973, cuya
parte dispositiva es como sigue;

"Fallamos; Que desestimando el recUl'SO contencioso-adroi
nistrativo interpuesto en nombre de don José Balboa Martinaz,
debemos declarar y declaramos ajustada a derecho la reso~

lución del Consejo Supremo de Justicia. Militar de 17 de febrero
de 1970, desestimatoria del recurso de reposición deducido por
el interesado, a fin de que se le señalare la base correspon
diente al sueldo de Comandante, que tenía reconocido en ante
rior señalamiento, pero que sólo alcanzó al· enipleo efectivo
de Capitán; sin especial declaración de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el ",Bo
letín Oficial del Estado.. e insertal;'á en la ..Colecdón Legisla
tiva.. , definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer
se cumpla en sus propios términos la referida sentencia, pu
blicándose el aludido fallo en el .. Boletín Oficial del Estado-,
todo ello en cumplimiento de lo prevenidQ en el artículo 105
de la Ley de 10 Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre
de 1956 ("BoJetínOficial del- Estado~ número 36.11.

Lo· que por la presente Orden ministerial digo a V. K pan!,
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 23 de mayo de 1973.

CASTA~ON DE MENA

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia MUitar.

MINISTERIO DE MARINA

ORDEN de 17 de mayo d-e 191'.3 pur lo que se dis
pone el cumplimiento de la scntencia dictada en
el recurso contencioso-administratívo- interpuesto
por el Sargento primero, Músico de segunda clase
de la Armada, don Julián Careta Ma.rín.

En el recurso contencioso·administrati vo promovido por el
Sargento primero, Músico de segunda, don JuliAn Carcía Marin,
contra resolución de este Ministerio de Marina- de -6 de julio
y 10 de noviembre de 1969, que desestimaron la petición formu
lada por dicho interesado con f-echa 11 de ¡unfo de 1969. al
derecho que le asistia a percibir la gratificación de espedalista
como Sargento urimero, Músico da segunda clase de la Ar
mada, cuya parte dispositiva es como sigue:

"Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo promovido por d-on JuUán Car
cía Mann, representado por el Procurador de los· Tribunales
don Francisco de Guinea y Gaun<\, contra 10$· Muerdos deses
timatorios de su petición de que se declarase el derecho a per
cibir la gratificación de especialista, como Sa'l'gentQ primero,
Músico de segunda clase de la Armada, que confirmamos por
no contrariar el ordenamiento jurídico establecido en la materia,
absolviendo a la Administración de la demanda y sus preten
siones, sin hacer expresa imposición de costas.,.

y este Ministerio, de conformidad con lo declarado en el
preinserto fallo, ha tenico a bien disponer se cumpla en sus
propios términos.

Madrid, 17 de mayo de 1973.

BATURONE

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 14 de mayo de 1973 por la que Se o.m·
plían los beneficios fiscales que le fueron otorgados
en 9 de junio de ../.972 a la Empresa .Hortil, S. A."

Ilmo. Sr.: Vista la petición dedUcida pOr la Empresa ..Hor
til, :, k .. , mediante la que interesa la concesi6n dI:' ampliación
de los beneficios fiscales que le .fueron otorgados por Orden
de junio de 1972. 'Oublicada en el «Boletín Oficial dé! Estado.. del
¿ia 16 daJ mismo mes, a cuyo efectosolidtaque se hagan ex
tensIvos al Impuesto General sobre el Tráfico dé Empresas,

Este Ministerio, teniendo en cuenta el favorable informe al
efecto omitído por la Dirección General de Impuestos, y de con
formidad con el mismo, acuerda conceder por un plazo de cinco
años, computados a partir de la fecha de publicación de la 0T
den antes citada de 9 de junio de 1972, a la Empresa «HortIl,
$ociüclnd Anónima", comprendida en Sector Industrial Agrario
de Interés Preferente a) ..Manipulación de Productos Agrícolas
Perecederos,,- por una industria de central hortofruti:::ola. planta
dD obtención de mostos naturales y concentrados, plantas de ob4

tención de zumos concentrados de tomate, zumos concentrados y
derivados de agrios, tomate pelado y salsa de tomate yconse:8
vas de melocotÓn y albaricoque, a instalar en ,leresa (ValenCIa)
el sigui.ünte beneficio fiscal:

Reducción del 95 por lOO del Impuesto General sobre el Trá
fico de las Empresaes, que grave las importaciones de bienes de
eq uipo y utillaiede primera instalación que no se fabriquen en
España, haciéhdose extensivo a los materiales y productos, que
no produciéndose en España, S8 importen para su incorporación,
en primera instalación, a. bienes de equipo de fabricación nacio
nal,

Lo que comunico a V. 1 para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V_ L muchos afias.
Madrid. 11 de mayo de 1973.-P D, el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazana.

Ilmo Sr. Subsecretario de Hacienda.

R F',SOLUC10N de la Dirección General del Tesoro
y Presupuestos por la que se amplía la autorización
número 21 concedida al Banco Exterior de Esoafia
para la apertura de cuentas restringidas de recau
dación de tributos en los establecimientos que se
in.dican,

Visto el c~crito presentado por el Banco Exterior de España,
solicitando se lú conceda autoriz-aóón para ampliar el servido
de cuentas restI'inv,idas de recaudación de tributas,

Esta Dirección General acuerda disponer que la autorización
número 21, concedida en 7 de octubre de 1964 a la citada Enti
dad, se considere ampliada a los siguientes H;tablecimientos:

Demarcación de Hacienda de Baleares

Palma de Mallorca. Agencia Urbana. Aeropuerto de Palma,
a fa que se asigna el número de ldentíficación 07-05-03.

Demarcación de Hacienda de Sevilla

Sevilla. Agencia Urbana.. Adolfo Rodríguez Jurado, 12, a la
que se asigna el número de identificación 41-14-04.

Madrid, 12 de mayo de 1973.-El Director general, José Ba
rca Tejeiro.

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro
y Pre_<:upuestos por la que se amplia la autoriza
ciÓn número 3 concedida al .Banco PQPular Espa
ñol, S. A.~,tJara la apertura de cuentas restringi
das de recaudación de tributos en ws establecimien
tos que se indican.

Viste" el escrito formulado por el "Banco Popular Español,
Sociedad Anónima"', solicitando autorización para ampliar el ser
vicio de cuentas restringIdas de recaudación de tributos,

sj-,a Dlrección Genenil acuerda disponer qUE! la autorización
número 3, concedida en 10 de septiembre de 1964 a la citada
Entidad, se considere ampliada a los siguientes establ~

cimientos.,

D{~mQ,rcación de Hacienda de Armería

Mac<tel. Sucursal. Ca1le Francisco Martínez Garda, 5, a la
que se asigna el número de id-entíficadón 04-03~04.

Demarcación de Hacienda ele Castellón

\'llInrrea-l de los Infantes. Sucursal. Plaza del Generalísimo,
26, a la que se asigna el número de ¡dentificacíón 12-13-05.

Demarcación de Hacienda de Granada

Gr:~l1ada, Agencia Urbana. Avenida de DHar, 10 a la que se
asigna el número de identificación 18,03-04.

Demarcación de Hacienda de Madrid

Madrid. Agencia Urbana. Avenida de Concha Espina, 6, a la
que se asigna el número de identificación 2B-03~20.

+¡'4



B. O. ñel E.-Num. 136 7 junio 1973 Ül;17

generar
Catena.

Demarcación de Hacienda de Zaragou

Calatayud. Sucursal. Calle Sh::tc',Celorio, t a la que se asig~
na el número de: identificación 50-03'·04,

Madrid, 16 de: mayo de 1973.-EI Directo.cgep'eral, JOSé Ba
~ ~a Tejeíro.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

ORDE.N de 27 de mar;<:o.:de~1)7J por tir ql,$~ se
autor¡za·.aIAyuntamt~lltq:de,Atm.a:~n:t.lá·9CuPtWít?n
de terrenos de dominiopt:íbhcQ .611/-'lj:t':t4ltífí.:m.<Jft-tt..
mo-terrestre del términ.a'munic~~tde·JJ:lma;wra

~~:~el~nJdereC;;:a; 'la1·~ns~r~cci~1'l::dé··CU4tro: .~s(Ji-

El ilustrísímoseñor Directorg~.neralde ,Pue~_~ps'-y S~ales
Marítimas, CO~ ~sta .fecha, y -en, uso ;de,;lasfacUJt;al:I.e$_deleg~as
por Orden mlnlstenal da 19 d~$epti~m.bre::di:l:'lj~-'~«,BoletJu
Ofic!al- del Estado.. de 26 de. sepüerribre]jh!i.,p~()rg~d()_:alA:y;un~
tamlento de Almazora una autori~iQn;-eu:Y"áS-caract&rJsticas
son las siguientes:

Provincia: Caste1I6n.
Térmínomunicipal: Almazara,
Destino: Construcción de cuatro'espigon~s·de defensi:L
Plazo concedido: El de ejecución .delas,Q-bta.s.
Canon unitario: Exento.
InstaJaciones: .Cuatroespigones,de.·d~f~~Séil"
Prescripciones: Las obras autodz~das:quedat1tndel-jbre USo

público gratuito. asicomo lassl1P19rficiEI1Si ,qe,::plaYltr,<tue se· ob~
tengan, quedando incorporar;ias.,al:ciom~nio;P,íibHc9"

Lo que se ha~e'público para ,ge:I1enÚ:é()t1OCi~té:p:t{).
Madrid, 27 de m~rzo de 1973,~P;".p"eL Pi.l:~otOt;' general

de Puertos y Señales Marítimas,' Marcíano'Mal'tinez Cafena..

ORDEN de 6 de abrUde 19.73 porlaqu.e,seauto
riz.a al Ayuntamiento d~.VUasectl·,14·.col1struqción

de emisario su.~marin,o J'J~ra:s~n~,":mien-toen la
playa de< La Pineda"term,ino, mlfn.i~~p~la,e,.YUI;t$eca
(TarragontlJ,en. terrenos4~ dominio: pÚbHco-y en
el mar territortaL

El ilustrísimo seüor :DirectorgélléfáJ .dé 'Puertos· y, $-eiia1es
Marítimas, con. esta fecha; y en uso,d'f! las ,f~rta4e:s,¡.lleg'apas
por Orden ministerial de 19 de,s~ptJern'bre::d~.1f¡5S(...:Boletin
Oficial del Estado,. de 26de··septi~,mJ:)re).. >há ,ot'(.n;ga4o~l ,,Ayun·
tamiento de Vilasecauna autoriZ$Ción cuyascar¡¡u::teristlcas
son las siguientes: '

Provincia: .Tarragona.
Término municipal: Vilaseca.
Destino: EmisariosUbmaríno para. saneanüento en la playa

de La Pineda.
Plazo concedido: Veinte· años.
Canon unitario: Exento.
Instalaciones:. Construcción de emisario sUb-m,arÜIO para sa

neamiento.

Lo qUB se hace pubUco parag~nel'a;tcanoP,im,ien.to,
Madrid, 6 d~ abril de 1973.-P;,,:D.;.el,:Oi11l:Qto:r~eneratde

Puertos y Señales Marítimas, Marcjano', Matt,ínéZ'. Cátana.

ORDEN de i3 de abriL d~ 1/}7$ pOr la ,que se
autoriza al AYl.mtamien:t9,:d__e .Ben.il?ft~im •. la QCi.lPu,
ciónde terrenos de cto~into,p4b,lictJ'iilr1a :zona
marítimo- terrestre del tE?rl'rJifto, 't'rlqnipipql :iie: ~.im f,
casim (Castellón). para la const-rueeión d~ un es
pigón de defensa·.

El ilustrisimo seriar DirectorgEm.etal'de,f1u:e't'tc.s ~,Sefia.les
Marítimas, con esta fecha,' y enus,(}',:dé 1;15 fl¡tcuHad~s délega',das
por Orden ministerial de 19 des€J~tjembre::d.e :t~5S J~Bpl-E3tjn
Otícial del Estado.. de 26 de septiel1:l:9te,J >h!lo,t~ll·!ra~.oal Ay,un~
tamiento de Benícaslm una autorización"', CU.Yá§c~cteristtcas
son las siguientes:

Provincia: CastellÓn.
Término municipal: Benicasitn,
Superficie aproximada: 2.664,76tnet!~os cu,adtados en mar

moral.

pestino: Construcción de un espigón de defensa.
Pla,zo. c:oneeqido:. El;de term.inací6nd~ las obras.
canoIl'ullitario: Ex,ellto·., . .' '
bsta1t~clQn,es;Une$p:ig6n. Q:e ·defensa.
Prescripciones: TDdas las obras serán de uso público y gra

tuito.

Lo 9uese h~ce p:úbU~parli ge:nel'al.c9nocfrniento.
Madrid, 13d~ abtil>de, 1973;-'..P," p."el Director

'de- Puertos y Señales Marftímas, MamlaflO Martinez

ORDENclfl'J;.:/ .di&4bril ~.. :1973, por la que se
au~oti:W n,d:on,A:mado Gon~lez Cardama la lega
li~cit)n.d~,:~8'g~ra$de· QJnp1iación de un almacén
s{)pr~,el:caw:edBlrioAf4ceiras¡. término municipal
de.Redon4e~a;.·.. r.iq' de .Vigo.

El' Uus~t'isimo señorD.fr~etorgeneral .dg Puérlos,Y señales
MB.rít~lD.~j con,e~ta,fechtl.Y :ell USO del'ij.s facultades delegadas
pgr 0p;lel) lllinl$4!'riaJ '31e19 :de'septiem~f1:) de 1955{«Boletín
Oficial'p,eJ'Es~cp,de:: 36 ". de,septietnJ:)fe), .. ha '. otorgado. a
d.Oll .. '~l) :G01l~l~z·,~l'darnaun~·a'Utqrización. cuyas carac·
terlsh'Ct\s ',son •• las·.,sigUientes::

ProvtJ?cia: ,.l?on~ve<l:ra.
Término .. trtUl1igpa.J::f\edondelA.
Superi',!<;ie aprpxitn!Waf ,·7a:~etr,os,CJIadrados.
Dest~!tO: Afil-pliaciólldEi':un almacensob-re el cauce del río

Ma:~éiras<

Plazo . c(mc~.dt~:(l:; V~iÍlte~os.
Canon 1,1!1:1~rio:' 16'P~,t~ ,por metro cuadrado y año.
lnstalaciopes;Edíficli:r'deplanta baja construído sobre el

cauce del., Tio' Maceiras. '

Lo que ,se haceP1Ík~:i:Go' pa.ra. genetal c9Qocimiento.
Madrid. 13 de. abril:t1~1973.-P. D., el Director genera.l

de Puertos y SeñalesJ0,'{t:r,ítimas, Marciano Marlinez Catena.

ÚR,DENde..2? d(!,a.bríl de 1(¡7~ pOr la que se auto
ríza. a ti..ostra Can:arta-. S.A ,.¡ la ocupación de te~
nenas ,de, doml,nto público. :8-n la zona' maritimo
ti!rrest1'e "en' «A#Pt,.o ,.. )3j¡l8UdO••, playa. de San Agus~
tin~ tél'millomunkípal'cie~qn;Bartolome.de Ttra~
ia"¡a"f0ra,n.:Clt,l'I4rillJ. ca.nobras de protección y
regulación-dr¡ la 'costa.

El 11ustrísimoseñorpir~9túrgenitratde Puerto.!> y Señales
MarHimas,; con esta fe~~ Y~'Q- USa de l~s facúltades delegadas
por .' Orden' rnin,tsterial·.d~ ~9' de.·.· sept,iemb1'9 .de 1955 ("BoleUn
Ofidaldel ::Estado.. de.16,<:IssE!:ptiembreJ ... h:a, .... otorgado a «Lastra
Cana;ria, S, A... , una- a~t.oriz~ión cuyas'característícas son las
siguientes:

Provincia, .Gran-Can~l'ia,
Térmüíoc municipal:: 'S:'I3.~,:JJartolornédeTiraja.na.
Superf¡cie~~~roxii.n!tC:I~;;,2.;702me$T9s,"c:Uad:radOS,
Destino; .. ()bn~s dePI'Qt~íón' y regut,aci6ndeJa costa.
PJa~o'co'ncl'!~idó~ . V~4:\te:~.os.
CanQ_~ '~ni~rio: .20,peB~tfS.s-porrn~ttd:(;:'!Ja.dr&QoY afto.
Instf\laCiQneli: Las;obJllS ;'c()nsisten;en"Iae~tensiónde un

manto. de:escolleraf0J'1)1$dQ,p?:TicantO$,Qe:Peflo superior a los
700 kilogp.I,n1OS y 1.00 ,de' eSpeSOr.

Lo q.~es~ha.ce. pUbli()9~-rageJ'leraJ conocimiento.
Mw:h:'id, .27qet\qrilgelll7~:".·-----P~'D., ,el.Q~ctor general de

Puer:toS:y·. Señales Marítuna.s; MarCian(.l Martinez CatenB.

RBSOLUC/ON de la Dirección Ce,neral de Obras
Hidraulicas'oPor.la que se hace pUbliC(ila revisión
d,ffcaracterlfticllS .de u!la-¡Jr8,?~pha.mientode aguas
delrio An(ia:rax.inscrito, Q,'rlo1nbre de don Ruberta
MUrma'ns.· e" ttirminó mnnicipalde Pridulés (Al·
me'riaJ, '

En elekpediente de reví¡;;Í'ón. de caracteristicas tramitado
por la '. COrnj~aríade Aguas, ~el ~Ut de,~spaña. de .las .inscrip
ciones nÚn1ero'f*}.854.Ub.~:11;'Íoli.o.57~:nlÍmero,aeaprovecha
kl.jt;}ilto 3 r:núrn,er6 d~ -iIl.S,ériPc~Ónl, de~'Re:(fist:rodeaprovecha
miento;>, de Aguas' Públicas'; 'se han practlcado las siguientes
actuaciones.

Se ha ·.·réali*ado:la,iñfo:~at~Óri.,p~bii(Ja.:51\ledetermina el
~tHc:ulo1,LcieJa Ordé:n, ministelfitld.~29 (leabdl de 1967, en
el' «Boletín 'OJic;ial del",E:stado" de a de;agQSto de lOO9, número
189 y en el "Boletín Ofil:ial: de laProvJncía': d:eAlmeda.. de 30
de i,uni:o, ,{fe .. 19~~, ;I'l~Ti1,ero .. },'f8 y.' ~n .. el .. 'tl$blónlie .ed.ictos .del
Ayuntamie.nto-de Padules/1:10 habiéndQse-present$doreclamacio-
ne,.,;.. . ,'... . " .' '

Prfitct1c~oc ~(}llqch.1lieptosobt:t't .el "teinnlQ, el Jefe de. la
(iuarderia" Fluvial info:rm~; el12de júniode 1969,> que >61 apro-


